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cambio, visión sintética, unitaria de la 
sociedad -mejor aún, de la Humanidad 
como en el pensamiento original de Com
te- insuflada de un anhelo de libertad 
concebida en su máxima latitud. 

De este modo, la demostración de que 
una organización -democrática o no-
es libertaria pero no sobre unas cuantas 
declaraciones de principio, no sobre un 
ideario del cual se hayan eliminado hábil
mente las contradicciones, sino sobre el 
estudio global ele la sociedad, de sus ins
tituciones y de su mentalidad, manifiestas 
en su conducta tanto interna como inter
nacional y juzgada al transluz o con el 
transfondo de una concepción de la li
bertad rigorizada al máximo y no menos
cabada por cualquier tipo de "compromi
so" o falsificación. Y, puesto que re
sulta forzoso haoer referencias concre
tas en este momento en que más que 
nunca precisa asumir posturas, cabría 
preguntarse por la forma en que en lo 
internacional justifican los Estados Uni
dos de América su posición liberal, en la 
misma forma en que -también angustio
samente- nos preguntamos por la manera 
en que internamente la U.R.S.S. garan
tiza a sus súbditos la realización de su 
libertad, su íntegra realización humana. 

El libro de Salvadori es estimulante 
-estimulante para la crítica que él re
conoce como denominador libertario ca-
acterístico de la democracia -i ése es

píritu crítico que hace que Francia se 
agigante en lo que parece ser un derrum
be material !- El estilo llano de Salva
dori, puesto al servicio de una conve
niiente erudición, le ha abierto las puer
tas del gran público. Sus estudios de la 
sociedad estadounidense le han valido me
recidos elogios de Eisenhower. Un título 
adicional suyo representa una nueva re
moción de la vieja inquietud libertaria 
que tanto ha conmovido a América toda, 
pero que quizás haya calado más hondo 
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-a pesar de las apariencias que pudiera 
haber en contrario, conforme señala Vi
cente Saénz en su Auscultación Hispa
noamericana- en nuestra Latinoamérica 
en donde la entrada al Panteón se fran
quea a quien con su vida da testimonio 
de su verdad. 

DA U J A T, Jean: Sociologie 
de la Cité Chrétienne. Institut 
International et Supérieur d'Ur
banisme Appliqué. Bruxelles, s. 
d., pp. 67. 

"Las ciencias sociales son ciencias mo
rales", es la afirmación con que se inicia 
este trabajo d,e Jean Daujat, y la afirma
ción puede sobresaltar a quien ele "moral" 
acepte la noción que la equipara con la 
ética, con una preceptiva de la conducta 
humana, y no, en cambio, a quien recuer
de que etimológicamente moral hace re
f erencia a costumbre, a forma de com
portamiento humano, independientemente 
de cualquier valoración ulterior. Y hay 
algo más, en cuanto en tal conexión lo 
moral, lo relativo a las costumbnes alude, 
como precisa Daujat más que "a un com
portamiento individual" a algo completo, 
a la vida social. Legítimo adscribir las 
ciencias sociales a ese gran apartado cons
lituído por las ci-encias morales y políti
cas ; legítimo considerar las costumbres 
humanas como "fruto de actividades li
bres, sometidas, sin embargo, a leyes que 
permiten constituir una ciencia referente 
a ellas sin confundir ,estas leyes con las 
leyes físicas, y a esta ciencia con una 
ciencia física", (2) pero iLegítimo -en 
cuanto confunde las especies- el conside
rar "que no tenemos que habérnoslas con 
el mundo moral sino en la medida en que 
se trata el,~ algo que se ha hecho volun
tariamente, que se ha hecho sabiéndolo y 
queriéndolo porque se ha elegido hacerlo 
así, y cuando se podría haber hecho de 
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otro modo", ( 3) porque si bien "un acto 
qllie estamos obligados a hacer no tiene 
valor moral, pues no es ni bueno ni malo 
y no se le puede juzgar moralmente", no 
es verdad que sea una "necesidad física 
que ha vuelto a caer en el mundo de la 
necesidad física". Ilegítimo todo esto, por
que a lo moral se le está dando un sig
nificado distinto del que se le diera pri
merament,e y, dentro de este nuevo uni
verso de discurso, la sociología no cabe 
en el ámbito de las ciencias ( ?) morales. 
Ilegítimo, porque no es lícito confundir 
-aunque se parezcan- la necesidad físi
ca, la necesidad que la naturaleza impone, 
con la coerción social, con la fuerza coer
citiva que la cultura ejerce sobre los 
miembros de una sociedad; porque lo mo
ral, en el sentido aprehcndiblc por la 
ciencia, está constituído tanto por aquello 
que todo un conjunto de factores físicos 
concurrentes nos obligan a hacer, quc
rámoslo o no, como por aquello que la 
tradición cultural, que la mentalidad del 
grupo o como quiera llamársele nos in
clina a hacer o dejar de haocr y como 
aquello que en uso de nuestra libertad 
creadora, forzando las resistencias del 
medio físico y obrando contra las que 
opone el medio social, ejecutamos o deja
mos de ejecutar. Es muy conocida la dis
tinción -que arranca según creemos re
cordar, de Santo Tomás c1~ Aquino
entre las cosas del hombre y las cosas 
humanas, como para que haya que exten
derse en ello y mostrar la vinculaciím con 
el pensamiento de Daujat. Y la distincic'in 
parece fructífera siempre y cuando se 
mantenga adecuadamente, siempre y cu:rn
do tenga un carácter heurístico, siempre 
y cuando no con base en ella se arrojen 
por la borda todas las cosas del hombne 
en el estudio de la sociología porque ¿ he
mos determinado ya, con toda precisión, 
cuáles son las cosas del hombre y cuáles 
son las cosas humanas? o ¿ no será que 

precisamente una de las tareas de la so
ciología debe ser -ni más ni menos
hacer esa distinción en las situaciones con
cretas que encara? Claro que "el mundo 
moral comienza con el ej,ercicio de la li
bertad, con el ejercicio del acto conscien
te, reflexivo, voluntario, en donde existe 
elección libre", (3) pero ¿cuándo tene
mos la seguridad de que se ha producido 
tal acto libre? La postura de Daujat se 
precisa más adelante cuando afirma que 
se trata "de encontrar las leyes qlli2 van 
a indicarle al hombre, no el camino que 
se vería obligado físicamente a seguir, 
puesto que no está obligado físicamente, 
pue~.to que es libre, sino que van a indi
carle al hombre el camino que es necesa
rio que siga si no quiere degradarse y 
fracasar", (5) pero, esto tiene que ser 
consecuencia <le! estudio científico de lo 
social, y no puede constituir, en cambio, 
la ciencia misma de la sociedad. 

La ley moral es, para Daujat "ley co
noci<la por la razón, la cual se sigue a 
sabiendas y queriéndolo, y que hay que se
guir para nuestra perfección, para nues
tro mayor bien, pero que se tendría el 
poder físico de no seguir, al precio de 
nuestra depravación y de nuestro fraca
so", (6) lo cual nos parece que equivale 
a afirmar la liberación humana como una 
toma de conciencia de la ley de nuestra 
auto-realización. En este sentido parece 
que se es poco preciso cuando se afirma 
que "las ciencias morales, que nos ense
ñan a gobernar nuestra conducta, van a 
formar parte de las ciencias prácticas ... 
cuyos juicios nos dirán lo que debemos 
hacer" ( 6) ya que, más propiamente, pa
rece que dehe considerárseles como cien
cias de proyección práctica, que muestran 
cómo se conduce el hombre y apuntan a 
cómo debiera conducirse para I1ealizarse 
como ser social, para liberarse al aceptar 
la ley de su auto-realización. En cambio, 
creemos, que es un gran acierto afirmar 
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que "las ciencias morales son ciencias 
profundamente experimentales, ciencias 
que reclaman fundamento de la observa
ción y la experiencia, porqUJe hay que co
nocer los frutos de la conducta humana 
para saber en qué medida una manera de 
conducirse va a mejorar al hombre o a 
degradarlo", (7) lo cual plantea -a su 
vez, radicalmente d problema de la con
cepción del hombre, el problema de la an
tropología filosófica y, correlativamente, 
el problema de una concepción axiológica 
de las que -en forma tácita o en forma 
explícita- no parece que pueda prescin
dir nunca una sociología. Porque, si en 
efecto, la ciencia social, transformada en 
preceptiva ética, ha de perseguir "el bien 
total del hombre mismo, la perfección del 
hombre" ¿ no hay que reconocer que la 
definición del Soberano Bien está condi
cionada y depende de una visión religiosa 
o filosófica del mundo? 

Es claro que, en el caso de que trata
mos, esa concepción más o menos implí
cita es la concepción cristiana y, por lo 
mismo, no puede extrañar el que la de
finición de sociedad implique para el au
tor una pluralidad de individuos, reunidos 
en forma no accidental, nelacionados en
tre sí para la realización de un fin común 
o, mejor aún, con las palabras del aqui
nense, a cuya noción se adhiere, S ocietas 
est ordinatio hominum at aliquid unum 
comuniter agendum, en la qrne destaca co
mo primer elemento la ordinatio, el orden 
que representa "la subordinación de las 
actividades individuales a la obra común 
y de los inteneses particulares al bien co
mím" (10) y que, como previene el au
tor, no hay que confundir con la estabili
dad, ya que ésta no es sino una de sus 
condiciones, debiendo distinguirse por tan
to dos tipos de conservatismo "el que tra
ta de mantener un reparto natural y esta
ble de las funciones necesarias a un orden 
social verdaderamente viviente, que es 
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bueno, y el que pretende mantener simple
mente situaciones ventajosas ,en beneficio 
de los egoísmos individuales, que es ma
lo", (10) ante lo cual convendría pregun
tarse si dicho reparto natural se ha lo
grado ya, y si no con cada nuevo acomodo 
surgen nuevas formas de injusticia y se 
hace necesario el cambio ... 

Daujat opone la concepción cristiana de 
la sociedad -que reconoce en ella una 
naturaleza moral- a la concepción colec
tivista o totalitaria, por una parte, que la 
considera como un mero mecanismo en 
el que los individuos no son sino engrana
jes, y a la concepción individualista de la 
sociedad que la atomiza. La sociedad no 
existe sino cuando hay individuos que 
conscientemente quieren iel bien común, 
110 cuando se ven forzados a él, sino cuan
do lo buscan voluntariamente, sin que lle
gue a existir tampoco cuando dichos in
<lividuos no buscan ese bien común por 
seguir sus pro;iios apetitos. La concepción 
puede parecer muy restringida porque ¿ en 
tales condiciones, dónde se da la sociedad? 
La respuesta, dentro de los supuestos del 
autor, sería obvia, en la comunidad cris
tiana. Dentro de un campo más amplio 
de aplicación, podría pensarse en todas 
aquellas comunidades en las que todos los 
individuos trabajan por lo que ellos creen 
constitutivo del "bien común" Y fue
ra de la estrechez que puede representar 
el considerarse únicos poseedores de la 
verdad, ¿ no parece apropiado considerar 
como no-societarios a todos aquellos que, 
llevados de su egoísmo, no contribuyen 
al bien común?, ¿ no parece justo, hablar, 
cL~ntro de la concepción religiosa, de quie
nes se encuentran fuera de la iglesia o ex
comunicados, o ex-comulgados?, así como 
¿ no parece justo hablar, dentro de la con
cepción laica de nuestra disciplina, de aso
ciales o de anti-sociales, cuando los indi
viduos no participan o incluso atentan 
contra los fines del grupo? La concepción 
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es tentadora y, muy probablemente más 
de uno que la enfrentara fuera de un 
contexto que puede provocar preJmc1os, 
la adoptara, porque, ¿ no se reconoce en 
ella una concepción funcionalista de la 
sociedad, regida por matrices valora
tivas? 

Para esta concepción cristiana, la so
ciedad le es natural al hombre, no en vir
tud de leyes físicas, sino de leyes morales, 
pues el hombre es incapaz de obtener la 
perfección de su vida humana ( la perso
nalidad, diríamos nosotros) fuera de la 
sociedad, ya que el hombre sale de la ani
malidad ( deja de ser el eterno debutan
te), gracias a la herencia cultural. 

Pero si, con respecto a estas posiciones 
pueden marcarse algunas coincidencias, 
éstas no parece que puedan hacerse ex
tensivas a todas las consignadas en el 
libro, y muy especialm~nte a las consagra
das a la autoridad a la que en todos esos 
sistemas se le concede una primacía no
table, porque no hay nada que dé susten
to a la afirmación de que "será necesario 
que la unidad venga de fuera, de que será 
necesario que la unidad les sea dada". 
(13) En efecto ¿ por qué la unidad ha 
de serles dada y no ha de ser descubierta 
por convergencia de los esfuerzos diver
sos en una búsqueda emprendida por seres 
que caminan en pos de su autorrealiza
ción ?, ¿ no podría concebirs,e toda la his
toria humana como una búsqueda ince
sante, afanosa y frecuentemente fallida, 
de esa unidad? Si la sociedad es como 
quiere Daujat obra de iniciativa de una 
autoridad, tal parece que caemos en una 
postura individualista cercana a la de los 
héroes carlylianos o en una concepción 
transportada a un plano un tanto distin
to -del del conocimiento al de la volun
tad- del "héroe cultural" e-ara a las men
talidades primitivas. El estudio de la et
nografía no parece revalidar un punto de 
vista como éste; cuando la autoridad sur-

ge, aparece como evocada por las necesi
dades del grupo, como 1111 medio de lograr 
que el esfuerzo se unifique en la prác
tica, pero 110 como medio de lograr la 
unificación mental del grupo que es pre
via y que es la que en realidad importa 
básicamente; quien ejerce la autoridad 
condensa y personaliza las fuerzas con
vergentes del grupo, las tendencias con
vergentes de auto-realización que salen 
a la luz ; la autoridad, en tales condicio
nes no podría concebirse sino como un 
instrumento de clarificación para quienes 
buscan su propia ley de autorrealización 
y la encu,entran en el esfuerzo común 
orientado hacia una finalidad asimismo 
común con otros individuos. Y precisa
mente en ello y sólo gracias a ello, la 
autoridad se justifica como tal. En efec
to -y aquí coincidimos con Daujat- es 
erróneo considerar a "la autoridad como 
una forma de coerción" ( 16) en tanto 
se trata de una autoridad concebida en 
la forma delineada anteriormente, ya que 
ese poder y esa coerción sólo pueden sen
tirse como tales y pueden ejercerse como 
tales por y frente a las fuerzas oscuras 
que desvían a los individuos de lo que 
cada sociedad conceptúa como forma de 
auto-realización humana. Coincidimos asi
mismo con el autor en cuanto afirma que 
"la autoridad más fuerte no es la que ha 
usado de la coerción, sino la que es libre 
y espontáneamente obedecida" y, por otra 
parte, qu,e la autoridad debe someterse 
a la ley moral para ser libremente obede
cida y, consiguientemente para ser fuer
te, pudiendo afirmarse que la verdadera 
democracia es aquella en la cual se da 
una auténtica participación valorativa de 
los individuos en los fines y en la obra 
del grupo. 

Nuevamente nos separamos de las con
cepciones del autor en cuanto afirma que 
"mandar es decirles a las gentes, a la 
inteligencia, lo que hay que hac-er, ha-
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cerles saber lo que hay que hacer" (18) 
ya que creemos que mandar es educar, 
pero también discutir, informarse e in
terpretar valores humanos a fin de mo
ver las voluntades a su auto-rrealización 
al través de la participación en la obra 
y en la finalidad comunes. Al lado de la 
función primera, educativa, de discusión, 
de información y die interpretación de 
valores, existe una secundaria de protec
ción y una terciaria, la función penal, 
las cuales creemos que tienen que ejer
oerse precisamente en proporción inversa 
de aquella que corresponde a la función 
primaria de educación liberadora. En cam
bio, creemos un acierto de las exposicio
nes sumarias de Daujat su afirmación de 
que "la autoridad es tanto más fuerte 
cuanto que se limita más a su tarea esen
cial de dirigir la obra común", aserto 
que es necesario tomar contextualmente, 
ya que esto es cierto en cuanto no sólo 
se limita, sino puede limitarse a esa tarea 
pt·1 amente directiva gracias a la labor 
educativa -responsabilizadora- que pre
viamente ha realizado ,entre los miembros 
de la sociedad. 

Otro punto de discrepancia -y de dis
crepancia grave- con respecto al capítulo 
concerniente a la autoridad que es el 
qwe mayores escollos ofrece es el que se 
refiere a la obediencia debida a la auto
ridad, ya que no podemos aceptar sin 
turbarnos el que "el motivo de la obe
diencia es simplemente el lugar de quien 
la ejerce; el hecho de que ejerza la au
toridad, porque por el mismo hecho del 
lugar que ocupa, tiene la visión del con
junto" (23), ya que, en esta forma, la 
descarga se produce exclusivamente so
bre el yo funcionario -concepción me
canicista, quiérase o no- sin tomar en 
consideración o tomando en cuenta ape
nas el yo personal de quien ejerce la au
toridad . . . Y, si bien la perspectiva pue
de ser más amplia no es tanto la amplitud 
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de la perspectiva lo que otorga su va
lidez a la orientación de la obra común, 
sino el grado en que el funcionario, el 
estadista, el caudillo, han llegado a con
densar en su propia personalidad las as
piraciones del grupo, ,el grado en que en
carnan las finalidades grupales y, por lo 
mismo, pueden orientarlas y clarificarlas, 
En este sentido, y llevando las cosas al 
extremo de la caricatura ---que, con fre
cuencia resulta un procedimiento eficaz 
par:i revelar absurdos-, cabría pensar 
en alguien que no participará en las fina
lidades del grupo y a quien, colocado en 
el puesto <le autoridad hubiera que obe
decer ¿ qué obra común podría realizarse 
con él a la cabeza aún cuando, por el 
puesto que ocupara, tuviese la perspectiva 
más amplia de las acciones sociales? 

Aún cuando es imposible seguir a Dau
jat en todas las páginas de estas notas 
de conferencias que se refieren a la "so
ciedad" familiar, a la vida económica, al 
orden político y a la Iglesia -culmina
ción natural dentro del sistema, de todo 
su pensamiento sociológico- esperamos 
que, al través de líneas tan pobres como 
las nuestras puedan apreciarse los puntos 
de convergencia que una sociología se
cularizada puede encontrar en una socio
logía de aliento religioso como la suya, 
y asimismo la multitud de puntos en los 
que una polémica podría resultar fruc
tífera. 

HALMOS, PAuL: Solititde and 
Privacy (A Study of Social 
Isolation, its causes and thern
py). Prefacio por T. H. Mars
hall. International Libray of So
ciology ami Social Reconstruc
tion (Fundada por Karl Mann
heim: Editor \V. J. Sprott). 
Routlcdgc & Kcgan Paul, Ltd. 
London, 1952, pp. 168. 


